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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
12653 RESOLUCION de /2 de mayo de /986, del Centro

Espailol de Metrolopa, por la que se autoriza la
modificaCión no sustancial del prototipo de aparato
taxfmetro electrónico, mares «Nitax», modelo 80.
fabricado por «Nitax, Sociedtui Anónima».

Vista la petición interesada por la Entidad cNitax, SociC\lad
Anónim"", con domicilio en la calle Saloman.., número 12, de
Zara¡oza, en solicitud de modifiCación no sustaneia1 del modelo de
aP8lllto taximetro elcclrónico, marca cNitax», modelo SO, apro
bado por Orden de 5 de marzo de 1983 (<<IIo1etfn Oficial del
Estado» número 62, del 14).

Este Centro Español de Metrolosfa del Ministerio de la Presi·
dencia, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 415/1985, de 27 de marzo; el Real Decreto 1596/1982, de
18 de ¡unjo, por el que se establece el Reglamento P8IlI la
aprobación de los contadores taquicronométricos, denominados
«taxlmetros», y el Decreto 955/1914, de 28 de marzo, por el que se
someten a plazo las autorizaciones de los modelos de los aP8llltos
de pesar y medir, ha resuelto:

Primero.-Concedcr 'autorización a favor de la Entidad cNitax,
Sociedad Anónima. P8IlI modificar, no sustancialmente, el modelo
de aP8lllto taximetro elcctrónico, marca cNitax», modelo 80, con
microprocesador y totalizadores electrónicos, cuyo p=io máximo
de venta al público será de 50.000 pesetas. .

Seaundo.-Si¡uen visentes los nusmos condicionamientos que
figuraban en la Orden de aprobación de modeló, excepto el punto
séptimo, referente al preantado del captador de impulsos, que
quedará en la siguiente forma: ,

Un p=into de plomn sobre alambre de bloca¡c que pasa por
los taladros situados en las tuercas de unión al ¡:aptador del cable
de arrastre y por los taladros de los dos tornillos incorporados sobre
la tapa del captador. ,

Tercero.-Se considera este modelo de taximetro, la primera
modificación no sustaneia1sobre el modelo aprobado.

Madrid, 12 de mayo de 1986.-El Subdirector seneral, Manuel
Cadarso Montalvo. .

12654 RESOLUClON de /2 de mayo de /986. del Centro
Español de Metrolo,ra. por la que se concede la
aprobación de prototIpo de un aparato surtidor senci
llo. con compulador mecánico, destinado al suminis
tro de combustibles /(quid03, marca «Tawa». modelo
T·68-/, de fabricación mixta por «Harry Walker
Maquin, Sociedtui Andnima•.

Vista la petición interesada por la Entidad «Harry Walker
Maquin, Sociedad AnóniJna>o, con domicilio en la calle Salmes,
número 69, de Barcelona, en solicifud de aprobación de modelo de
un aparato surtidor sencillo, COD computador mecánico, destinado
al suministro de combustibles líquidos, marca 4C:Tawa», modelo
T-68-I, .

Este Centro Español de MetrolOllia del Ministerio de la Presl·
dencia, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 415/1985, de 27 de marzo; el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre, y el Decreto de 1 de febrero de 1952, ba resuelto:

Primero.-Autorizar JlOI' un plazo de validez que caducará el dla
30 de junio de 1996 (96.06,30), a favor de la Entidad «Harry

. Walkei Maquin, Socicda4 AnóniJna>o, clmodclo de aP8lllto suni·
dor sencillo, con computador mecánico, destinado al suministro de
combustibles líquidos, marca «Tawa», modelo T·68-I, de una
aspiración, una man¡ucra y UD producto. cuyo precio máximo de
venta al público será de 489.000 pesetas. .

Squndo.-Para prantizar un correcto funcionamiento de este
aJ'!'l'lto se~ a su preciiltado una vez mtlizada la verifica·
etón prinutiva, colocando los nueve p=intos en los luprcs
siJUientes: Uno en la tapa inferior del medidor; uno en el
dispositivo corrector de medida; dos en las tapas laterales del
medidor; uno en la tapa superior del medidor; uno·en el tubo de.
salida del medidor; uno en visor y~ uno entre baquerel
y man¡uera, y uno en el totalizador-<:omputador, secún se describe
y representa en la Memoria y flanOS que sirvieron de base P8IlI su
estudio por el Centro EspaAo de MetrolOllia-

Terccro.-Próximo a uanscurrir el plazo dc validez que se
concede, la Entidad inle!eUda, si lo desea, solicitará del Centro
EsPeJ10l de Metrolosfa prólTClJ!' de la aprobación de modelo.

Cuarto.-Lo. aP8llltos surtidores correspondientes a la aproba·
ción de modelo a que se refiere esta disposición, llevarán las
siguientes inscripciones de identificación: .

Nombre del fabricante: «Harry Walker Maquin, Sociedad
AnóniJna>o.

Marca: «TaW1llO.
Modelo: T-68-1.
Número de serie y año de fabricación.
Presión mllxima de funcioi1am.iento.
Capacidad máxima de suministro en la forma: 85 l/m.
Volumen correspondiente a una vuelta del eje del medidor en

la forma: 0,5 litros. .
Sistema de manauera nena.
LImites de temperatura de funcionamiento en la forma:

- 20" C/+50" C.
Clascs de Ifquidos a medir: Gasolinas, 88SÓleoS, petróleo•.
Sisno de aprobación de modelo:

10501
86009

Madrid, 12 de maro de 1986.-EI Subdirector general del Centro
Español de Metrologll, Manuel Cadarso Montalvo.

12655 RESOLUClON de 12 de mayo de /986, del Centro
Español de Metrolopa. por la que se concede la
aprobación de los f!l"!totifJO" de bdsculas mecdnicas,
marea «/npe., modelo /N-/, de SO y 60 toneladas de
alcance mdximo. presentadas y fabricadas por «Bds
culas IN-PE, Sociedtui Andnima».

Vista la petición interesada por la Entidad «IIásculas IN-PE,
Sociedad Anónim"", domiciliada en Llissá de Vall, .¡>ollgono
industrial Tenea, nave número 2, Barcelona, en s<?hcltud de.

. aprobación de modelo de dos básculas puentes mecáDlcas, marca
«Inpe», modelo IN·I, de 50 y 60 toneladas, . .

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de la Presi·
dencia, de acuerdo con la Ley 3/1985 de 18 de ~; el. Real
Decreto 415/1985, de 27 de marzo; la Orden de la PreSldenCll del
Gobierno de' 10 de noviembre de 1975, por la que se establece la
Norma Nacional Metrológica y Técnica de «Instrumentos de pesar
de funcionamiento no automático». yel Decreto 95511974, de 28
de marzo, por el que se someten aplazo.las autorizaciones de los
modelos de lo. aP8llltos de pesar y medir, ba resuelto:

FASCICULO SEGUNDO


